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comunicarán a Ecoembes el resultado del procedimiento de contratación, en el plazo máximo de 15 días desde la 
adjudicación. Las designaciones comunicadas entrarán en vigor obligatoriamente por meses completos. Ecoembes se 
reserva la facultad de aceptar la delegación de facturación en el supuesto de que existiera alguna deuda pendiente de 
saldar con Ecoembes por parte de la entidad de facturación anterior. 
6.4. Las designaciones que ya hubieran sido comunicadas a Ecoembes en ejecución de un Convenio anterior se 
considerarán prorrogadas a los efectos anteriores, salvo comunicación en contra realizada a Ecoembes.  
 
Artículo 7. Pago por parte de Ecoembes 
El pago de las facturas por parte de Ecoembes se realizará de acuerdo a lo previsto en el Anexo III. 
 

CAPÍTULO III 
 

SISTEMAS DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS DE ENVASES: REQUISITOS BÁSICOS 
 
Artículo 8. Recogida monomaterial de envases de papel-cartón 
Las partes se comprometen a impulsar la recogida selectiva monomaterial de los envases de papel-cartón para los 
envases adheridos al SIG. Para el resto de envases de papel-cartón se estará a lo dispuesto en la Ley de Envases.  
 
Los residuos de envases de papel y cartón procedentes de la recogida selectiva monomaterial, serán entregados en un 
centro de clasificación o en una fábrica de papel para su reciclaje, o en su caso, en planta de transferencia para su 
posterior transporte de centros de clasificación y/o reciclaje. 
 
El ámbito de implantación de la recogida, la dotación y ubicación de contenedores y demás parámetros de prestación del 
servicio de recogida, se definirán de forma que se puedan obtener cantidades suficientes de papel-cartón con la calidad 
necesaria para lograr el cumplimiento de las ETMR, aplicando para ello criterios de aceptación social, eficiencia técnica 
y viabilidad económica y ambiental, que garanticen la sosteniblidad del sistema. Para la determinación de la viabilidad 
ambiental, las partes acordarán la aplicación de metodologías con enfoque de ciclo de vida o similares sobre los impactos 
de la gestión de los residuos. 
 
En el caso de que se produzcan desviaciones en el cumplimiento de las ETMR por presencia de otros materiales 
diferentes al papel-cartón en el sistema de recogida implantado, que dificulten su posterior recuperación, la Entidad 
competente deberá poner en marcha las medidas correctoras necesarias, permitiendo la colaboración de Ecoembes. 
 
Artículo 9. Recogida multimaterial  de Envases ligeros 
Los envases plásticos, metálicos y de cartón para bebidas/alimentos, es decir los Envases ligeros, se recogerán 
conjuntamente en un contenedor específico identificado con el color amarillo o mediante el sistema equivalente de bolseo, 
y serán entregados en las plantas de selección o, en su caso, en estaciones de transferencia para su posterior transporte 
a las plantas de selección. 
 
El ámbito de implantación de la recogida, dotación, ubicación y tipo de contenedores y demás parámetros de prestación 
del servicio serán adecuados al tipo de recogida y material solicitado, y se definirán de forma que se pueda obtener un 
material con la calidad necesaria para garantizar que los envases recuperados cumplan las ETMR, aplicando criterios 
de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental, que garanticen la sosteniblidad del sistema. 
Para la determinación de la viabilidad ambiental, las partes acordarán la aplicación de metodologías con enfoque de ciclo 
de vida o similares sobre los impactos de la gestión de los residuos. 
 
En el caso de que aparezcan cantidades significativas de otros materiales no solicitados en el contenedor de Envases 
ligeros, la Entidad competente deberá poner en marcha las medidas correctoras necesarias, permitiendo la colaboración 
de Ecoembes. En particular la Entidad competente deberá garantizar la suficiencia y adecuada colocación de los medios 
para la recogida de las demás fracciones: papel-cartón, vidrio y fracción resto, así como disponer de otras vías de gestión 
de otro tipo de flujos no correspondientes a envases (textil, aparatos eléctricos y electrónicos, enseres y voluminosos, 
…) con el fin de impedir el desvío de estos materiales al contenedor de Envases ligeros. 
  
En el supuesto de implantarse un modelo de recogida selectiva de Envases ligeros, en el que se solicite a los usuarios 
el depósito conjunto en el contenedor amarillo de Envases ligeros y de plásticos y metales no envases, la responsabilidad 
de Ecoembes en el pago por la recuperación de los Envases ligeros y en la designación de los recicladores/valorizadores, 
se ajustará a los Envases ligeros recuperados adheridos al SIG, procediendo a la revisión del presente Convenio para 
adaptarlo a esta situación.  
 
Artículo 10. Actuaciones de comunicación 
La información al ciudadano sobre la separación de las distintas fracciones de residuos de envases, su recogida selectiva 
y los beneficios ambientales de la misma, a través de campañas de comunicación y acciones de educación y formación, 
son fundamentales para fomentar la activa y correcta participación de todos los ciudadanos. Una participación ciudadana 
suficiente, en cantidad y calidad es fundamental para el logro de los objetivos de reciclado y valorización con eficiencia 
económica y ambiental.  
 
Ecoembes apoyará a la Entidad mediante el asesoramiento, ofrecimiento de materiales de comunicación, 
fundamentalmente campañas. Asimismo Ecoembes podrá gestionar algunas acciones de comunicación previo acuerdo 
de las partes. En el Anexo II del presente Convenio se define la colaboración económica y en el Anexo VI se incluyen las 
características y criterios básicos para la realización de campañas de comunicación. 
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